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Proposiciones con Punto de Acuerdo correspondiente a la Décima Primera 
Sesión del Primer Período Ordinario de Sesiones, del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del 
Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
 

16 de mayo del año 2023. 
 
Proposiciones de Grupos Parlamentarios, Fracciones Parlamentarias y Diputadas 
y Diputados: 

 
A.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Edna Ileana 

Dávalos Elizondo, conjuntamente con las Diputadas y los Diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario “Miguel Ramos Arizpe” del Partido Revolucionario 
Institucional, “A fin de solicitar respetuosamente a la Secretaría de Salud del 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en coordinación con las diferentes 
instituciones del sector salud, así como la Secretaría de Educación, para que en 
el ámbito de su competencia, se lleve a cabo una brigada de salud mental en las 
instituciones públicas de educación primaria, con el objetivo de prevenir el suicidio 
infantil”.  

De urgente y obvia resolución 
 
B.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Teresa de 

Jesús Meraz García conjuntamente con las Diputadas y el Diputado integrantes 
del Grupo Parlamentario “Movimiento Regeneración Nacional” del Partido 
MORENA, “Para que se envíe atento exhorto a la Secretaría de Salud, así como 
a la Secretaría de Educación estatal, para que implementen las medidas 
necesarias con el fin de prevenir entre la población de adolescentes de la entidad 
la práctica del “cutting”. 

 
C.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Mayra 

Lucila Valdés González, conjuntamente con la Diputada integrante del Grupo 
Parlamentario “Carlos Alberto Páez Falcón” del Partido Acción Nacional, 
“Mediante el cual propone a este Poder Legislativo, envíe un exhorto al Secretario 
de Salud del Gobierno Federal, para que informe a este Poder Legislativo cuál es 
actualmente la cobertura de medicamentos en el sistema de salud nacional, en 
cifras reales, incluyendo los tratamientos para el cáncer y para enfermedades 
como la diabetes, la hipertensión y los males renales”. 

 De urgente y obvia resolución 
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D.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Yolanda 
Elizondo Maltos, de la Fracción Parlamentaria “Evaristo Pérez Arreola”, del Partido 
Unidad Democrática de Coahuila, “Por el que se exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, para que incluya en el plan 
estatal educativo para los niveles de primaria y secundaria, en la materia de 
formación cívica, el estudio de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, con el 
objeto de incentivar la incorporación de un mayor número de coahuilenses, en un 
futuro, a una ciudadanía participativa, informada, comprometida, responsable y 
productiva”. 

De urgente y obvia resolución 
 
E.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Claudia 

Elvira Rodríguez Márquez de la Fracción Parlamentaria “Mario Molina Pasquel” 
del Partido Verde Ecologista de México, “Con el objeto de exhortar de manera 
respetuosa al Ayuntamiento de Saltillo, a través de sus direcciones de ecología, 
medio ambiente y espacios urbanos, para que en el ámbito de sus atribuciones y 
con respeto a su autonomía, se investigue y en su caso  se sancione la perdida de 
ejemplares de perico monje argentino que habitaban en la zona de la plaza 
Morelos, por la poda irresponsable de palmeras”.  

De urgente y obvia resolución 
 
F.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Luz Elena 

Guadalupe Morales Núñez, conjuntamente con las Diputadas y los Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario “Miguel Ramos Arizpe” del Partido 
Revolucionario Institucional, “Con el objeto de exhortar respetuosamente a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y a los 38 Ayuntamientos del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para que garanticen la conservación y limpieza de los 
arroyos ante la temporada de lluvia”. 

De urgente y obvia resolución 
 
G.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Lizbeth 

Ogazón Nava, conjuntamente con las Diputadas y el Diputado integrantes del 
Grupo Parlamentario “Movimiento Regeneración Nacional” del Partido MORENA, 
“Para que se envíe atento exhorto a la Fiscalía General del Estado de Coahuila, a 
fin de que investigue con extrema diligencia y cuidado el reciente caso de doble 
feminicidio en la Colonia Escorial en Ramos Arizpe y al Municipio de Ramos 
Arizpe, para que evalúe sus acciones a favor de las mujeres”. 

De urgente y obvia resolución 
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H.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Luz Natalia 

Virgil Orona, conjuntamente con la Diputada integrante del Grupo Parlamentario 
“Carlos Alberto Páez Falcón”, del Partido Acción Nacional, “Con objeto de que este 
H. Pleno, solicite a los 38 Ayuntamientos de la entidad que, de acuerdo con sus 
atribuciones, consideren la implementación de protocolos y filtros anti alcohol; así 
como el establecimiento de medidas y modificaciones a las vialidades para reducir 
la velocidad en los sitios de mayor incidencia de accidentes automovilísticos en 
cada uno de sus territorios”. 

De urgente y obvia resolución 
 
I.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Diputado Francisco 

Javier Cortez Gómez, conjuntamente con las Diputadas integrantes del Grupo 
Parlamentario “Movimiento Regeneración Nacional”, del Partido MORENA, “Por el 
que se solicita a la PROFECO que, en coordinación con los 38 Ayuntamientos del 
Estado y con la colaboración de la FECANACO, implemente un programa de 
inspección tendiente a detectar y sancionar, en su caso, la venta de bolsas 
ecológicas, de papel u otro material, tras la prohibición a los comercios de 
proporcionar bolsas plásticas de un solo uso”. 

De urgente y obvia resolución 
 
J.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Laura 

Francisca Aguilar Tabares, conjuntamente con las Diputadas y el Diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario “Movimiento Regeneración Nacional” del 
Partido MORENA, “Para que se exhorte a los 38 Municipios del Estado, para que 
en las medidas de sus posibilidades implementen de manera coordinada mediante 
sus direcciones de seguridad pública y direcciones de DIF municipal, programas 
de apoyo para la construcción de la paz en sus municipios, por medio de pláticas 
y talleres”. 

De urgente y obvia resolución 
 
K.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Lizbeth 

Ogazón Nava conjuntamente con las Diputadas y el Diputado integrantes del 
Grupo Parlamentario “Movimiento Regeneración Nacional” del Partido MORENA, 
“Para que se envíe atento exhorto a los tres órdenes de gobierno para que a través 
de sus dependencias competentes, colaboren para dignificar el espacio educativo 
de la escuela de educación primaria sin nombre ubicada en la Calle Pino Blanco 
de la Colonia Parajes de los Pinos en la Ciudad de Ramos Arizpe”.  

De urgente y obvia resolución 
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L.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Teresa de 

Jesús Meraz García, conjuntamente con las Diputadas y el Diputado integrantes 
del Grupo Parlamentario “Movimiento Regeneración Nacional” del Partido 
MORENA, “Para que se envíe atento exhorto a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, para que se instalen módulos de atención para migrantes en nuestras 
ciudades fronterizas de Acuña y Piedras Negras principalmente, debido al cambio 
de política migratoria en Estados Unidos”. 

De urgente y obvia resolución 
 
M.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Diputado Francisco 

Javier Cortez Gómez, conjuntamente con las Diputadas integrantes del Grupo 
Parlamentario “Movimiento Regeneración Nacional”, del Partido MORENA, “Con 
objeto de que comparezca ante este Poder Legislativo, el Secretario de Economía 
del Gobierno Estatal, Claudio Bres Garza, a fin de que explique por qué fracasó el 
“Programa para el Rescate y la Diversificación Económica de la Región 
Carbonífera”, implementado en 2020”. 

De urgente y obvia resolución 
 
N.- Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Lizbeth 

Ogazón Nava, conjuntamente con las Diputadas y el Diputado integrantes del 
Grupo Parlamentario “Movimiento Regeneración Nacional” del Partido MORENA, 
“Para que se envíe atento exhorto a la Junta de Gobierno de esta Sexagésima 
Segunda Legislatura, con el fin de que den respuesta a la petición realizada en el 
mes de marzo para que comparezca la C. María de Lourdes Quintero Pámanes, 
representante del Gobierno del Estado de Coahuila en la Ciudad de México, 
debido a sus actos negligentes con respecto a la notificación del engrose de la 
Sentencia de la Acción de Inconstitucionalidad 148/2017 declarada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación”. 

De urgente y obvia resolución 
 
Ñ.- Proposición con Punto de Acuerdo que presentan la Diputada Olivia 

Martínez Leyva conjuntamente con las Diputadas y los Diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario “Miguel Ramos Arizpe” del Partido Revolucionario 
Institucional, “Con el objeto de exhortar a los 38 Ayuntamientos del Estado de 
Coahuila, a fin de que se procure la mediación como medio de solución de 
controversias vecinales”. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

EDNA ILEANA DÁVALOS ELIZONDO EN CONJUNTO CON LAS DIPUTADAS Y 

LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “MIGUEL 

RAMOS ARIZPE” DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A FIN DE 

SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA EN COORDINACIÓN 

CON LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD, ASÍ COMO LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN,  PARA QUE EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA SE LLEVE A CABO UNA BRIGADA DE SALUD MENTAL EN LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN PRIMARIA, CON EL OBJETIVO DE 

PREVENIR EL SUICIDIO INFANTIL.  

 

 

H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO  

DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

PRESENTE.- 

 

La suscrita Diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, conjuntamente con las demás 

Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “Miguel Ramos Arizpe”, 

del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como los artículos 16 fracción IV, 

47 fracción IV, V y VI del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del 

Congreso del Estado Libre e Independiente de Coahuila de Zaragoza, nos permitimos 

presentar ante esta Soberanía, la presente proposición con punto de acuerdo, 

solicitando que la misma sea considerada de urgente y obvia resolución en base a 

las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La población infantil es un sector importante en nuestra sociedad, ya que pertenecen 

a un grupo vulnerable que requiere de nuestra máxima atención, lamentablemente 

existen situaciones en las que no todos los niños y niñas se sienten seguros dentro 

de su hogar, o bien, al momento de socializar con otros infantes, esto puede llegar a 

ser un factor de riesgo, ya que a consecuencia de esto, se presenta la presencia de 
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trastornos mentales no detectados o enfermedades psicológicas no tratadas, lo cual, 

puede contribuir a la ideación suicida, intento de suicidio o hasta el suicidio.  

 

El Fondo de la Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) alerta que las tasas de 

autolesiones, suicidio y ansiedad entre niños y jóvenes en el mundo son alarmantes. 

“Se estima que a escala global, más de 20% de los adolescentes sufren trastornes 

mentales”1.  

 

Así mismo, datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) indican 

que en 2020, el país alcanzó una cifra record de 1,160 muertes auto provocadas en 

menores de 10 a 19 años en México. 2 

 

Lo anterior, nos hacer ver que en México debe ser una prioridad la lucha contra el 

suicidio y no dejar de realizar medidas que contribuyan a la prevención del mismo. 

 

Es necesario destacar que nuestro estado de Coahuila de Zaragoza ha sido un gran 

impulsor de la protección de la salud mental y la disminución de la incidencia del 

suicidio, ya que se han llevado a cabo varias actividades que contribuyen a la 

erradicación de esta problemática social, no solo en los niños, sino en la población en 

general, por ejemplo, lo más reciente, las actividades llevadas a cabo en la feria del 

libro en donde se implementaron de talleres y pláticas que tuvieron como objetivo la 

difusión y la promoción de la salud mental para la prevención del suicidio.  

 

Para fortalecer las medidas de prevención antes mencionadas, y con el objetivo de 

dar un enfoque infantil, es necesario llevar a cabo actividades que contribuyan a la 

atención médica para la detección oportuna de cualquier problema de salud 

psicológico o mental que pudiera desarrollar un infante, por lo que resulta conveniente 

la realización de una brigada de salud mental en las instituciones públicas de 

educación primaria, en las que, se invite a los padres de familia que así lo deseen a 

llevar a sus hijos a recibir consulta de salud mental.  

 

Lo anterior, resulta necesario, para contribuir a la continuación de la lucha de la 

prevención del suicidio en la población infantil, ya que la detección oportuna de 

 
1 www.jornada.com.mx 
2 Inegi.org.mx 
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cualquier problema de salud mental será la clave para el futuro de los adolescentes y 

adultos. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presenta ante esta Soberanía, 

solicitando sea tramitado como de urgente y obvia resolución el siguiente: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. - SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA EN 

COORDINACION CON LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD, 

ASÍ COMO LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, PARA QUE EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA SE LLEVE A CABO UNA BRIGADA DE SALUD MENTAL EN LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN PRIMARIA, CON EL OBJETIVO DE 

PREVENIR EL SUICIDIO INFANTIL. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila, a 16 de mayo de 2023. 

 

 

DIP. EDNA ILEANA DÁVALOS ELIZONDO  

GRUPO PARLAMENTARIO “MIGUEL RAMOS ARIZPE”  

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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CONJUNTAMENTE CON LAS DEMÁS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIIO “MIGUEL RAMOS ARIZPE” 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
   

DIP. MARÍA DEL CARMEN MÁRQUEZ  

 

ÁVILA 

 DIP. MARÍA ESPERANZA CHAPA 

GARCÍA 

   

DIP. ROGELIO OBREGÓN  GALARZA 

 

 

 DIP. JORGE ANTONIO ABDALA SERNA  

   

DIP. RICARDO LÓPEZ CAMPOS 

 

 

 DIP.  RAÚL ONOFRE CONTRERAS 

   

DIP. OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA  DIP. EDUARDO OLMOS CASTRO 

 

   

DIP. MARIO CEPEDA RAMÍREZ 

 

 

 

 DIP. HECTOR HUGO DÁVILA PRADO 

   

DIP. LUZ ELENA GUADALUPE 

MORALES NÚÑEZ 

 

 

 DIP. MARÍA BÁRBARA CEPEDA 

BOHERINGER 

   

DIP. MARTHA LOERA ARÁMBULA  DIP. OSCAR DAVID DEL BOSQUE 

MARTÍNEZ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTAN LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

movimiento de regeneración nacional DEL PARTIDO morena, POR 

CONDUCTO DE LA DIPUTADA TERESA DE JESUS MERAZ GARCIA PARA 

QUE SE ENVÍE ATENTO EXHORTO A LA SECRETARIA DE SALUD ASÍ COMO 

A LA SECRETARIA DE EDUCACION ESTATAL, PARA QUE IMPLEMENTEN 

LAS MEDIDAS NECESARIAS CON EL FIN DE PREVENIR ENTRE LA 

POBLACIÓN DE ADOLESCENTES DE LA ENTIDAD LA PRÁCTICA DEL 

“CUTTING”. 

 

H. PLENO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
P R E S E N T E. 
 

La suscrita Diputada Teresa de Jesús Meraz García, conjuntamente con las 

demás Diputadas y el Diputado integrantes del Grupo Parlamentario movimiento 

de regeneración nacional, del Partido morena, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila 

de Zaragoza, nos permitimos presentar ante este H. Pleno del Congreso del 

Estado, la presente Proposición con Punto de Acuerdo, en base a las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S. 

El cutting se ha dado a conocer como una conducta que se presenta 

principalmente en los jóvenes de edades entre los 11 y 25 años de edad y consiste 

en hacerse daño a través de cortadas, quemaduras, arañazos o mordidas en la 

piel, sin que nadie lo sepa, ya que representan autolesiones ya sea para superar 

estados de depresión o ansiedad, llamar la atención, como forma de manipulación, 

también representa una moda entre los jóvenes. 
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Las autolesiones de este tipo representan un mecanismo de supervivencia para 

superar un estado emocional, entre los que se pueden señalar el estrés derivado 

del acoso escolar, una mala relación con los padres de familia, abuso físico, sexual 

o psicológico, alguna pérdida, de esta manera los adolescentes buscan sustituir 

las emociones a través del dolor físico con el objetivo de sentir alivio. 

La psicóloga María del Carmen Treviño Cavazos, jefa del área de Psicología del 

Centro de Salud Mental (CESAME), dio a conocer que, aunque no tiene un registro 

específico de atención a jóvenes por cutting, hay un incremento de este tipo de 

casos que llegan al centro. 

 

Recientemente en esta ciudad de Saltillo se dieron a conocer dos casos de 

estudiantes que se causan heridas como parte de un reto viral en redes sociales.  

 

A su vez,  el miércoles de la semana pasada una menor de 12 años fue 

sorprendida en el baño de la secundaria practicando el cutting en la colonia 

Morelos de esta ciudad Capital. 

 

Por otra parte, están los jóvenes que se involucran en este tipo de acciones por 

retos virales, pero al final de cuentas están vulnerables emocionalmente, 

empiezan en la pubertad, se va manejando en la adolescencia y algunas personas 

cuando son adultos jóvenes lo siguen practicando. 

“Lo hacen a escondidas, a veces sus compañeros si saben y los papás no. Se 

cortan en lugares medio visibles, las muñecas o partes de los brazos y otros se lo 

realiza en otras partes del cuerpo que impide a quienes están a su alrededor que 
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se den cuenta del problema”.3 Así lo detallo la psicóloga María del Carmen Treviño 

Cavazos, jefa del área de Psicología del Centro de Salud Mental (CESAME). 

 

Sin lugar a duda, es importante la colaboración de las diversas instituciones 

gubernamentales para prevenir, evitar y hasta el punto de erradicar este tipo de 

situaciones. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 

se presenta ante esta H. Pleno del Congreso del Estado, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. SE ENVÍE ATENTO EXHORTO A LA SECRETARIA DE SALUD ASÍ 

COMO A LA SECRETARIA DE EDUCACION ESTATAL, PARA QUE 

IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS CON EL FIN DE PREVENIR 

ENTRE LA POBLACIÓN DE ADOLESCENTES DE LA ENTIDAD LA PRÁCTICA 

DEL “CUTTING”. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Mayo 16 del 2023 

Grupo Parlamentario de morena. 

 

 

 
3 https://massinformacion.com.mx/2023/05/03/aumenta-atencion-por-cutting/ 
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Dip. Teresa De Jesús Meraz García 

 

 

 

 

Dip. Lizbeth Ogazón Nava 

 

 

 

Dip. Laura Francisca Aguilar Tabares 

 

 

 

 

Dip. Francisco Javier Cortez Gómez 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

Proposición con punto de acuerdo que presenta la Dip. Mayra Lucila Valdés 
González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional “Carlos Alberto 
Páez Falcón”, mediante el cual propone a este poder legislativo, envíe un exhorto 
al Secretario de Salud del Gobierno Federal, para que informe a este Poder 
Legislativo cuál es actualmente la cobertura de medicamentos en el Sistema de 
Salud nacional, en cifras reales, incluyendo los tratamientos para el cáncer y para 
enfermedades como la diabetes, la hipertensión y los males renales. 
 
 
 
 

Mayra Lucila Valdés González, en mi carácter de diputada del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional “Carlos Alberto Páez Falcón”, con fundamento en lo que al 

respecto disponen los artículos 179, 180, 181, 182 y relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Coahuila, me permito presentar a la consideración de este Pleno 

la siguiente proposición con Punto de Acuerdo por la vía de urgente y obvia resolución, 

al tenor de la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho a la salud es un derecho inclusivo y comprende un amplio conjunto de factores 

que pueden contribuir a una vida sana, entre otros, el agua potable salubre, el 

saneamiento adecuado, la alimentación segura y unas condiciones laborales saludables. 

Los otros aspectos fundamentales del derecho a la salud se enuncian a continuación: 

- Accesibilidad, que requiere que los establecimientos, bienes y servicios sanitarios sean 

asequibles y físicamente accesibles a todos, sin discriminación. 

- Disponibilidad, que requiere que haya un número suficiente de establecimientos, bienes 

y servicios públicos sanitarios y centros de atención de la salud en funcionamiento. 

- Aceptabilidad, que requiere que los establecimientos, bienes y servicios sanitarios sean 

respetuosos de la ética médica, sensibles a las cuestiones de género y apropiados desde 

el punto de vista cultural. 

- Buena calidad, que requiere que los establecimientos, bienes y servicios sanitarios sean 
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apropiados desde el punto de vista científico y médico, y estén en buenas condiciones. 

Participación, que requiere que los beneficiarios del sistema de salud tengan voz respecto 

del diseño y la aplicación de las políticas de salud que les afectan.  

- Rendición de cuentas, que requiere que las autoridades sanitarias y los Estados rindan 

cuentas de su cumplimiento de las obligaciones de derechos humanos en la esfera de la 

salud pública. Las personas deben poder solicitar una reparación efectiva cuando se 

vulnere su derecho a la salud, como en los casos de denegación de servicios sanitarios. 

- Libertades, que requieren que las personas deben ser libres de no someterse a 

tratamientos médicos no consentidos, como experimentos médicos o la esterilización 

forzada, así como a tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

- Derechos, que requieren que las personas tengan la oportunidad de disfrutar del más alto 

nivel posible de salud; el derecho a la prevención y el tratamiento de enfermedades, y la 

lucha contra ellas; el acceso a medicamentos esenciales; y la salud materna, infantil y 

reproductiva, entre otros derechos. 

En México aún es necesario precisar cuáles son las obligaciones del estado en materia 

de protección de la salud bajo un enfoque de derechos humanos. Lo importante es que 

ya existe un conjunto de instrumentos internacionales y el marco constitucional adecuado 

para asumir esta tarea.  

El Estado mexicano debe garantizar que la protección de la salud sea parte de los 

principios trasversales que sustentan una política pública con enfoque de derechos 

humanos. En este sentido destaca que la administración de los servicios de salud en 

México se caracterice por el descuido de los principios de máximo uso de recursos 

disponibles y de garantía del nivel mínimo del derecho, que guardan una estrecha 

relación con las obligaciones inmediatas y progresivas que sustentan la garantía de la 

calidad como parte del derecho a la protección de la salud. 

Lamentablemente al día de hoy, en México el derecho a la salud no es una prioridad para 

este gobierno, pues ni siquiera podemos contar con medicamentos básicos. 
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El presidente Andrés Manuel López Obrador ofreció no sólo igualar sino mejorar el 

sistema de salud modelo de Dinamarca, pero en los hospitales públicos de México priva 

el desabasto hasta de aspirinas. 

Sólo en 2022, en México se reportaron 12 millones de recetas no surtidas o surtidas de 

forma incompleta en el Sistema Nacional de Salud. 

En Dinamarca, los hospitales y los servicios de salud están garantizados para toda la 

población y se destina el 10 por ciento de su Producto Interno Bruto (PIB) exclusivamente 

al gasto sanitario. 

En México, las historias de falta de medicinas para males crónicos y hasta para el dolor 

se repiten en toda la red pública. 

En junio del año pasado, en respuesta a una solicitud vía la Ley de Transparencia, el 

IMSS entregó un listado de mil 561 claves de medicamentos de los que se negaron 

recetas en 2021. La lista de 30 páginas inicia con ácido acetilsalicílico (aspirinas), de las 

que se habrían negado 592 mil 957. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los preceptos invocados de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Coahuila, se propone la aprobación, por la vía de urgente y 

obvia resolución, del siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 PUNTO DE ACUERDO 
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ÚNICO. - Envíese un exhorto al Secretario de Salud del Gobierno Federal, para que 

informe a este Poder Legislativo cuál es actualmente la cobertura de medicamentos 

en el Sistema de Salud nacional, en cifras reales, incluyendo los tratamientos para 

el cáncer y para enfermedades como la diabetes, la hipertensión y los males 

renales. 

 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de mayo de 2023. 

Es Cuanto. 

 

 

ATENTAMENTE, 
“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA 

 Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS” 
 
 

 
 
 

DIP. MAYRA LUCILA VALDÉS 
GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
         
 
 
 
 

  

     
 

DIP. LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 
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H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E.- 

 

La suscrita Diputada Yolanda Elizondo Maltos, de la Fracción Parlamentaria 

“Evaristo Pérez Arreola”, del Partido Unidad Democrática de Coahuila, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre 

y Soberano de Coahuila de Zaragoza, me permito someter a la consideración de 

este H. Pleno, la presente Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Educación del Gobierno del 

Estado para que incluya en el Plan Estatal Educativo para los niveles de 

primaria y secundaria, en la materia de formación cívica, se incluya el estudio 

de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, con el objeto de 

incentivar la incorporación de un mayor número de coahuilenses, en un 

futuro, a una ciudadanía participativa, informada, comprometida, 

responsable y productiva, solicitando sea considerada de urgente y obvia 

resolución con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho de todo mexicano a la educación obligatoria, universal, inclusiva, 

pública, laica y gratuita, se encuentra consagrado en el artículo 3 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

El artículo 117, tercer párrafo de nuestra Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, establece que el Ejecutivo del Estado a través de la 

Secretaría de Educación propondrá y en su caso aplicará los planes y programas 

de estudio de educación preescolar, primaria, secundaria y normal previamente 

determinados por la federación. 

 

Ahora bien el artículo 7, fracción XI de la Ley Estatal de Educación, señala el 

fortalecimiento de los educandos a una cultura política y cívica que promueva el 

interés ciudadano en los procesos electorales, el respeto a los símbolos patrios y 
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los de la entidad, mediante el desarrollo de proyectos formativos, informativos e 

inclusivos a través de los instrumentos legales de la materia, a las disposiciones 

de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales y aquellas vigentes 

en la entidad con relación al escudo e himno coahuilenses. 

 

En este sentido, el Programa Estatal de Educación 2017-20234 del Gobierno del 

Estado, dentro de la estrategia 3.9 denominada “Enfoque Integrador”, cita la 

promoción de la educación sostenible, artística, científica, tecnológica, financiera, 

ambiental, sexual, cívica, indígena, intercultural y comunitaria; sin embargo, en el 

Manual de las Escuelas de Educación Básica –que incluye primaria y secundaria-

, en su tercera edición a agosto de 20225, publicada por la Secretaría de 

Educación Estatal, no encontramos la materia de formación cívica o civismo. 

 

Asimismo, el Programa Operativo Anual 20236 publicado en la plataforma virtual 

de la Secretaría de Educación, indica que el Sistema de Mejora Educativa tiene 

como propósito elevar la calidad de la educación que se ofrece, en un marco de 

inclusión y equidad, en donde todos los alumnos accedan a oportunidades de 

aprendizaje en igualdad de condiciones. El Sistema Básico de Mejora Educativa, 

está integrado por cuatro prioridades: Impulsar la normalidad mínima en la 

organización y funcionamiento de las escuelas; mejorar el aprendizaje 

considerando como ejes: la lectura, la escritura y el cálculo mental; abatir el 

rezago educativo, entre otras con acciones enfocadas a la nivelación académica, 

lo cual evidencia que dentro de sus ejes prioritarios no se encuentra tampoco el 

civismo o la formación cívica. 

 

Para responder a los cambios que enfrenta el país y nuestro Estado, resulta de 

gran relevancia impulsar y fortalecer las cualidades cívicas entre los educandos, 

incrementando la presencia de valores, principios, inclinaciones, conocimientos y 

destrezas. Ya no podemos seguir concibiendo al buen ciudadano simplemente 

como aquel que paga impuestos, ejerce su derecho al voto o respeta los 

semáforos en rojo.  

 
4https://coahuila.gob.mx/archivos/pdf/micrositio/Programas%20Sectoriales/Programa%20Estatal%20de%20Educacio%CC%81n%2

02020.pdf 
5 https://www.seducoahuila.gob.mx/certificacion/assets/2_manual-para-las-escuelas_22_23.pdf 
6 http://www.coahuilatransparente.gob.mx/articulos/ProgramaOperativoAnual.cfm?dep=SEP 
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Además, los ajustes efectuados a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos durante este año, en materia de edad mínima para ocupar un cargo 

público, necesariamente requieren, para su efectividad, estar sustentados en una 

nueva cultura ciudadana más participativa, informada, comprometida, 

responsable y productiva y esto se logra a través de una formación cívica y política 

que desde los primeros años de educación, se imparta el estudio mínimo básico 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, piedras angulares de nuestros 

derechos humanos, de nuestra política y democracia.  

 

Cabe destacar que en otros sistemas educativos como el de Australia, cuentan 

desde su temprana formación, con la materia de humanidades, política y 

democracia, basado en la premisa que los maestros son expertos en la materia y 

en el que enseñan a los estudiantes los principios básicos de la vida pública y la 

democracia.7 

 

Es por ello, que exhortamos respetuosamente a la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado, para que incluya en la materia de civismo o formación cívica 

el estudio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y nuestra 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para responder a los 

retos que enfrenta nuestro país y nuestra entidad en materia de política y 

democracia.  

 

Por lo expuesto, se presenta ante este H. Pleno, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Educación del Gobierno 

del Estado para que incluya en el Plan Estatal Educativo para los niveles de 

primaria y secundaria, en la materia de formación cívica, se incluya el estudio de 

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, con el objeto de incentivar la 

 
7https://www.bsss.act.edu.au/__data/assets/pdf_file/0006/535515/UC_H_Course_Politics_and_Democracy_2022-2023.pdf 
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incorporación de un mayor número de coahuilenses, en un futuro, a una 

ciudadanía participativa, informada, comprometida, responsable y productiva. 

 
A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de mayo de 2023. 
 
 

DIP. YOLANDA ELIZONDO MALTOS 
FRACCIÓN PARLAMENTARIA “EVARISTO PÉREZ ARREOLA” DEL 

PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
CLAUDIA ELVIRA RODRIGUEZ MARQUEZ DE LA FRACCION 
PARLAMENTARIA “MARIO MOLINA PASQUEL” DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE EXHORTAR DE MANERA 
RESPETUOSA AL AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, A TRAVÉS DE SUS 
DIRECCIONES DE ECOLOGÍA, MEDIO AMBIENTE Y ESPACIOS URBANOS, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y CON RESPETO A SU 
AUTONOMÍA, SE INVESTIGUE Y EN SU CASO SE SANCIONE LA PERDIDA 
DE EJEMPLARES DE PERICO MONJE ARGENTINO QUE HABITABAN EN LA 
ZONA DE LA PLAZA MORELOS, POR LA PODA IRRESPONSABLE DE 
PALMERAS.  
 
H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
P R E S E N T E.- 
 
 
La suscrita Diputada Claudia Elvira Rodríguez Márquez de la Fracción 
Parlamentaría “Mario Molina Pasquel” del Partido Verde Ecologista de México, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre 
y Soberano de Coahuila de Zaragoza, así como los artículos 16 fracción IV, 47 
fracción IV, V y VI del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 
me permito presentar a esta Soberanía, la presente Proposición con Punto de 
Acuerdo solicitando sea considerada de urgente y obvia resolución, con base 
a las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El “perico argentino” o “perico monje” como también se le conoce es un ave no 

nativa de México, sino procedente de Sudamérica y que fue introducida como 

especie de cautiverio, misma que al escapar o ser liberada intencionalmente han 

provocado que se establezca en poblaciones tanto en Saltillo como en otras 

ciudades del país. 
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Estos pericos elaboran sus nidos comunales que ocupan varias parejas de aves 

al mismo tiempo, mismos que construyen con material vegetal en las copas de los 

árboles, además de poner por cada pareja entre 5 y 8 huevos, teniendo la 

capacidad de reproducirse durante todo el año, y se alimenta de una gran variedad 

de granos como maíz, trigo, arroz, sorgo, flores frutos e insectos. 

Si bien, esta ave en los últimos años ha proliferado en esta región donde ha 

encontrado un espacio idóneo para reproducirse, hoy se encuentra en peligro. 

Hace algunos días se reportó la poda de 17 palmeras en la Colonia República, 

específicamente en la plaza Morelos del Municipio de Saltillo, esto ocasiono que 

30 ejemplares de esta ave resultaran afectados. 

Se estima que fueron seis nidos de pericos los que se derribaron, lo que causó la 

muerte de polluelos que ya habían salido del cascaron. 

Este terrible acto fue llevado a cabo por personal del municipio de Saltillo, pese a 

la petición de los vecinos de que detuvieran esta acción, el personal prosiguió ya 

que dijeron que no era responsabilidad de ellos, que era una orden que habían 

recibido. 

Muchos de los ejemplares que lograron salvarse, tomaron otro rumbo y en dicha 

plaza, solamente quedaron alrededor de seis. 

Recordemos que la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado, en el artículo 11, fracción III, señala que es atribución de cada 
ayuntamiento llevar a cabo la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción 
municipal. 
 
Por su parte el Reglamento del Equilibrio Ecológico y la Protección 
Ambiental del Municipio de Saltillo, Coahuila. el cual tiene por objeto Propiciar 
el fortalecimiento de la conciencia ambiental de la población, Regular las acciones 
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de conservación, restauración y protección ambiental que se realicen en bienes y 
zonas de jurisdicción municipal, entre otras8. 

 

Así mismo el reglamento en mención señalas las facultades de la Dirección de 
Ecología, la cual es Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y demás 
ordenamientos legales que en materia ambiental le correspondan al 
municipio; Desarrollar programas destinados a fomentar una cultura de 
conservación y protección ambiental y de responsabilidad con las futuras 
generaciones; entre otras. 

 

Situación que claramente no fue observada por la dirección de ecología del 
Municipio. 9  

 
Por lo que, en este caso, no se está preservando ni mucho menos protegiendo a 
este ejemplar que habita en esta ciudad, es por ello que en virtud de los 
lamentables hecho antes mencionados, solicito respetuosamente al Ayuntamiento 
de Saltillo a través de las direcciones de Ecología y de medio ambiente y espacios 
urbanos, para que se investigue lo sucedido y se dé un manejo optimo cuando se 
lleve a cabo el mantenimiento de poda de platas o árboles que si bien es cierto 
contribuye a no tener ramas caídas o accidentes lamentables en materia de 
protección civil, pero siempre deberá de ser cuidando la PRESERVACIÓN de la 
fauna que habite en la zona, ya que es lamentable que a pesar de que 
supuestamente fue informado al personal del municipio que se encontraban dicha 
fauna de pericos en el lugar, el personal del municipio no tuvo la prudencia de 
actuar debidamente.   
 

Es importante respetar el medio ambiente, ya que todos habitamos en este 

planeta, si queremos asegurar nuestra propia supervivencia y bienestar, y del resto 

de los seres vivos, debemos preocuparnos por su cuidado y protección. 

 
8 Artículo 1 del Reglamento del Equilibrio y la Protección Ambiental del Municipio de Saltillo 
9 Artículo 10 del Reglamento del Equilibrio y la Protección Ambiental del Municipio de Saltillo  
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento, me permito presentar ante esté 

Honorable Pleno del Congreso, solicitando que sea tramitado como de urgente y 

obvia resolución el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 
ÚNICO. – SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL AYUNTAMIENTO DE 
SALTILLO, A TRAVÉS DE SUS DIRECCIONES DE ECOLOGÍA, MEDIO 
AMBIENTE Y ESPACIOS URBANOS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y CON RESPETO A SU AUTONOMÍA, SE INVESTIGUE Y EN 
SU CASO SE SANCIONE LA PERDIDA DE EJEMPLARES DE PERICO MONJE 
ARGENTINO QUE HABITABAN EN LA ZONA DE LA PLAZA MORELOS, POR 
LA PODA IRRESPONSABLE DE PALMERAS.  
 
 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de mayo de 2023. 
 
 
 
 

DIP. CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MARQUEZ  
DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA “MARIO MOLINA PASQUEL”  

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA LUZ 

ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS 

DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

“MIGUEL RAMOS ARIZPE” DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

CON EL OBJETO DE EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA) Y A LOS 38 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA PARA QUE GARANTICEN LA CONSERVACIÓN 

Y LIMPIEZA DE LOS ARROYOS ANTE LA TEMPORADA DE LLUVIA. 

 

H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE  

COAHUILA DE ZARAGOZA 

P R E S E N T E.- 

 

La suscrita Diputada Luz Elena Guadalupe Morales Núñez, conjuntamente con las 

Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “Miguel Ramos Arizpe”, 

del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 fracción IV, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, así 

como los artículos 16 fracción IV, 45 fracción IV, V y VI del Reglamento Interior y de 

Prácticas Parlamentarias del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano 

de Coahuila de Zaragoza, nos permitimos presentar a esta Soberanía, la presente 

Proposición con Punto de Acuerdo, solicitando sea considerada de urgente y obvia 

resolución en base a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Debido a las próximas temporadas de lluvias que enfrentará nuestra región y 

continuando con el tema que en este Congreso se ha tratado en sesiones anteriores 
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acerca de las malas condiciones en las que se encuentran algunos de los arroyos de 

nuestro estado derivado de la basura que se produce y los fenómenos 

meteorológicos, es importante dar el mantenimiento y concientizar a la población 

sobre el cuidado de estos. 

A pesar de las acciones de limpieza que se realizan constantemente por parte de 

algunos de nuestros municipios, es una realidad que existen personas que aún 

utilizan estos espacios ecológicos como vertederos o medios para desechar su 

basura, generando así constantes quejas y reclamos legítimos por parte de vecinas y 

vecinos ante el riesgo que esto representa para su salud y bienestar. 

En Coahuila existen focos de peligro en donde la naturaleza y el hombre conviven, y 

aumenta el riesgo de los habitantes que viven por la zona sobre todo en temporada 

de lluvias.10 

Entre los desechos que aún se observan en ellos son escombros, cacharros, partes 

de vehículos, muebles, vehículos, basura en general y partes de animales muertos. 

Muchos de estos sitios se han convertido en basureros que dañan gravemente al 

medio ambiente de nuestra localidad, así como a los habitantes de esta, privándoles 

de una vida libre de contaminación.  

Cuidar esto es una tarea que debe hacerse de forma coordinada entre organismos 

federales como la CONAGUA y los municipios del Estado, reforzando las medidas de 

vigilancia y sanción ante la conducta de ciudadanos que siguen sin respetar nuestro 

medio ambiente. 

 
10 Zocalo, Saltillo. Arroyos que atraviesan la zona urbana de Saltillo. 
https://www.pressreader.com/mexico/zocalo-saltillo/20210710/281479279414477 
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La protección a la naturaleza es una de las principales misiones de la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA). La planificación hídrica debe pugnar por la 

conservación de los recursos naturales, ecosistemas vitales y el medio ambiente. Así 

lo establece el artículo 7 de la Ley de Aguas Nacionales. 

El problema se genera principalmente de aquellos ciudadanos que siguen 

desechando su basura en estos lugares y que, pese a los esfuerzos de los municipios, 

no son conscientes del panorama diario lleno de desechos y desperdicios que 

contamina la vida de muchos coahuilenses.  

Saltillo cuenta con un servicio de recolección de basura gratuito y un sistema de 

descacharrización que puede prevenir el tiradero indiscriminado de desechos en los 

causes. Además, en Saltillo después de casi dos años en que se encontraba detenido 

el proyecto de canalización del Arroyo del Cuatro por la falta de autorización de los 

permisos de CONAGUA, este año se comenzará con el proyecto. 11 Sin embargo, aún 

existen otros arroyos que necesitan de la atención y el mantenimiento por parte de la 

dependencia. 

Es un problema que hay que resolver conjuntamente el Estado, la Federación, los 

municipios y la ciudadanía, y afortunadamente en Coahuila se cuenta con un gobierno 

cercano a la ciudadanía que atiende y resuelve este tipo de problemáticas de la mano 

de la población.  

Por lo anterior, me permito presentar ante el Pleno del Congreso, solicitando sea 

tramitado como de urgente y obvia resolución el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

 
11 Vanguardia. Canalización del “Arroyo del Cuatro” en Saltillo iniciara este año. 23 de marzo de 2023. 
https://vanguardia.com.mx/coahuila/canalizacion-del-arroyo-del-cuatro-en-saltillo-iniciaria-este-ano-
YY6908221  

https://vanguardia.com.mx/coahuila/canalizacion-del-arroyo-del-cuatro-en-saltillo-iniciaria-este-ano-YY6908221
https://vanguardia.com.mx/coahuila/canalizacion-del-arroyo-del-cuatro-en-saltillo-iniciaria-este-ano-YY6908221
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ÚNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

AGUA (CONAGUA) Y A LOS 38 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DE ZARAGOZA PARA QUE GARANTICEN LA CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DE 

LOS ARROYOS ANTE LA TEMPORADA DE LLUVIA. 

 

A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de mayo 2023 

 

DIP. LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ 

 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO “MIGUEL RAMOS ARIZPE”, 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

CONJUNTAMENTE CON LAS DEMAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “MIGUEL RAMOS ARIZPE”, 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTAN LAS 
DIPUTADAS Y EL DIPUTADO INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
movimiento de regeneración nacional DEL PARTIDO morena, POR 
CONDUCTO DE LA DIPUTADA LIZBETH OGAZÓN NAVA PARA QUE SE 
ENVÍE ATENTO EXHORTO A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
COAHUILA A FIN DE QUE INVESTIGUE CON EXTREMA DILIGENCIA Y 
CUIDADO EL RECIENTE CASO DE DOBLE FEMINICIDIO EN LA COLONIA 
ESCORIAL EN RAMOS ARIZPE Y AL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE PARA 
QUE EVALÚE SUS ACCIONES A FAVOR DE LAS MUJERES. 
 

H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE  

COAHUILA DE ZARAGOZA 

P R E S E N T E. - 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 fracción VI, 179, 180, 181, 

182 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, 

Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, nos permitimos presentar ante este 

H. Pleno del Congreso, la presente Proposición con Punto de Acuerdo, solicitando 

que la misma sea considerada de urgente y obvia resolución con base en las 

siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

De nueva cuenta estamos aquí con una noticia que enferma a la sociedad, que 

demuestra que en el tema de mujeres aun hay mucho por hacer. 

La semana pasada en la colonia el Escorial el Ramos Arizpe, fue testigo de la 

violencia feminicida en el Estado. 
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Dos mujeres, dos madres, fueron reportadas como desaparecidas desde el 6 de 

Mayo, para encontrarlas sin vida alrededor de las 23:00 horas del lunes 8 de 

mayo12. 

Policías estatales y municipales acudieron a la calle Loma Alameda, donde ya 

poco o nada pudieron hacer, el presunto feminicida, pareja de una de las víctimas 

ya había emprendido su huida. 

Es lamentable que cada mes de Marzo, cada “Día Naranja”, cada Octubre… las 

autoridades se llenan el ego diciendo sus acciones en pro de la mujer, y se les 

olvida mencionar aquellas omisiones que han costado vidas o que pueden marcar 

la diferencia la violencia feminicida. 

Hoy le pregunto a mis compañeros ¿Cuántas iniciativas han decidido tener por 

años en la “congeladora” legislativa? ¿Cuántos temas han preferido ignorar? 

¿Cuántos exhortos no ha contestado el Gobierno del Estado o los diferentes 

municipios? Porque aquí el llamado y el intento se ha hecho, pero la indiferencia 

de su parte es sumamente repugnante.  

El solo pensar que de solo discutir y aprobar lo que aquí se ha propuesto, habría 

mujeres con un destino distinto debería ser razón suficiente para pesarles la 

conciencia.  

El 13 de Mayo, informaron las autoridades que capturaron al presunto responsable 

de la muerte de Sandra y Lucero en el estado de Campeche, donde se le notificó 

sobre la orden de aprehensión en su contra aquí en Coahuila13. 

 
12 https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2023/05/09/feminicidios-en-coahuila-sandra-y-lucero-son-
asesinadas-en-ramos-arizpe/  
13 https://vanguardia.com.mx/coahuila/detienen-en-campeche-a-sixto-n-presunto-implicado-en-el-doble-
feminicidio-de-ramos-arizpe-CF7645004  

https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2023/05/09/feminicidios-en-coahuila-sandra-y-lucero-son-asesinadas-en-ramos-arizpe/
https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2023/05/09/feminicidios-en-coahuila-sandra-y-lucero-son-asesinadas-en-ramos-arizpe/
https://vanguardia.com.mx/coahuila/detienen-en-campeche-a-sixto-n-presunto-implicado-en-el-doble-feminicidio-de-ramos-arizpe-CF7645004
https://vanguardia.com.mx/coahuila/detienen-en-campeche-a-sixto-n-presunto-implicado-en-el-doble-feminicidio-de-ramos-arizpe-CF7645004
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Nada le devolverá la vida a Sandra y a Lucero. Ellas no regresarán a casa con sus 

hijos. Ellas no estarán para verlos crecer, para mimarles y cuidarles. Sandra y 

Lucero son ahora una carpeta de investigación más dentro de la Fiscalía.  

Ellas tampoco serán contadas dentro de los exitosísimos programas de políticas 

públicas14 15 de los que tanto alardean, muy por el contrario, a ellas difícilmente las 

voltearán a ver, ellas serán la gigante sombra de los increíbles resultados.  

Le pido con respeto a la Fiscalía del Estado que investigue con puntual diligencia 

y responsabilidad este caso que se dio en una colonia popular en Ramos Arizpe. 

Así mismo al gobierno municipal que evalúe si sus programas realmente funcionan 

y están llegando a las mujeres, que contraste la publicidad que paga contra la 

realidad que viven sus habitantes y así tome cartas serias en el asunto. 

Les pido a ellos que hagan algo porque sé que pedirle a los legisladores que hagan 

su trabajo es un absurdo y no lo digo yo, lo dicen los hechos, su desinterés por 

años de discutir y sacar adelante los temas que han decidido ignorar y olvidar en 

la congeladora. 

  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 

se presenta ante este H. Pleno del Congreso del Estado, solicitando que sea 

tramitado como de urgente y obvia resolución el siguiente: 

 
14 https://www.zocalo.com.mx/van-por-la-equidad-y-seguridad-de-mujeres-reitera-alcalde-su-
compromiso/  
15 https://www.elheraldodesaltillo.mx/2021/06/21/instituto-de-la-mujer-en-ramos-arizpe-aumenta-sus-
servicios/  

https://www.zocalo.com.mx/van-por-la-equidad-y-seguridad-de-mujeres-reitera-alcalde-su-compromiso/
https://www.zocalo.com.mx/van-por-la-equidad-y-seguridad-de-mujeres-reitera-alcalde-su-compromiso/
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2021/06/21/instituto-de-la-mujer-en-ramos-arizpe-aumenta-sus-servicios/
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2021/06/21/instituto-de-la-mujer-en-ramos-arizpe-aumenta-sus-servicios/
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PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. - EXHORTO A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA 
A FIN DE QUE INVESTIGUE CON EXTREMA DILIGENCIA Y CUIDADO EL 
RECIENTE CASO DE DOBLE FEMINICIDIO EN LA COLONIA ESCORIAL EN 
RAMOS ARIZPE Y AL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE PARA QUE EVALÚE 
SUS ACCIONES A FAVOR DE LAS MUJERES. 
 

A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Mayo del 2023 

 

Dip. Lizbeth Ogazón Nava. 

 

CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y EL DIPUTADO INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO movimiento de regeneración nacional DEL 

PARTIDO morena. 

Dip. Teresa De Jesús Meraz García 

Dip. Laura Francisca Aguilar Tabares 

Dip. Francisco Javier Cortez Gómez 
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H.  PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO  

DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

PRESENTE. –  

 

Proposición con Punto de Acuerdo que presenta la Diputada Luz 

Natalia Virgil Orona, conjuntamente con la diputada Mayra Lucila 

Valdés González del Grupo Parlamentario “Carlos Alberto Páez 

Falcón”, del Partido Acción Nacional, con objeto de que este H.  Pleno 

solicite a los 38 ayuntamientos de la entidad que, de acuerdo con sus 

atribuciones, consideren la implementación de protocolos y filtros 

antialcohol; así como el establecimiento de medidas y modificaciones 

a las vialidades para reducir la velocidad en los sitios de mayor 

incidencia de accidentes automovilísticos en cada uno de sus 

territorios; lo anterior con base en la siguiente:  

 

Diversas fuentes, como el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, confirman que los accidentes de tránsito, tanto de 

consecuencias fatales, como los que derivan en lesiones de diversos grados, 

se han incrementado en forma alarmante en la mayoría de las entidades 

federativas y en las carreteras de jurisdicción federal.  

 

El 25 de abril del presente, se dio a conocer en medios de comunicación que 

tan solo en Coahuila las muertes por accidentes viales se han incrementado 
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en un 81% con respecto al mismo periodo del año anterior, con un total de 

98 víctimas fatales en el periodo de enero y marzo de este año. 

 

En cuanto a lesiones, las cifras arrojan una incidencia de 247 personas 

lesionadas el año pasado, contra 300 en el mismo periodo de este año; esto 

es, un incremento del 21%. 

 

No tiene caso repetir todas las cifras y especificar las muertes causadas por 

colisión de vehículos, por atropellamiento de peatones y ciclistas, por 

impacto contra la infraestructura y por volcaduras. Todos esos datos son de 

sobra conocidos; lo importante es ir a los factores que detonan esta elevada 

incidencia de accidentes viales: 

 

I.- Conducir en estado de ebriedad. 

II.- El exceso de velocidad. 

III.- La impericia y la falta de precaución. 

IV.- No respetar las reglas de tránsito y los señalamientos y; 

V-. El diseño de carreteras, avenidas y bulevares que privilegian la velocidad 

por encima de la seguridad. 

 

Es en los municipios donde radica la mayor parte de la posibilidad de reducir 

estos problemas y factores. Los operativos antialcohol son de eficacia 

comprobada; modificar las vías para reducir la velocidad de los autos en los 

puntos que, por antecedentes conocidos, son muy peligrosos, colocar 



 
 
 

ESTADO INDEPENDIENTE,  LIBRE Y SOBERANO  

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

“2023, Año de Francisco I. Madero, Apóstol de la Democracia” 

 

 

reductores de velocidad en puntos clave, mejorar la señalización y la 

iluminación en las zonas donde siempre hay accidentes por falta de claridad 

o certeza respecto de los movimientos que deben realizar los automovilistas, 

reordenar la planeación de avenidas y bulevares a fin de reducir o eliminar 

los riesgos por el exceso de velocidad y, colocar cámaras con sensores de 

velocidad en los tramos de carreteras o avenidas donde se registra gran 

afluencia de autos a exceso de velocidad, para infraccionar a los 

conductores,  son medidas que, en su conjunto, arrojarían notorios 

resultados en el corto y mediano plazo. Pero es cuestión de voluntad, se 

necesitan todas estas medidas juntas, y no solo una o dos. 

 

Exposición de Motivos 

 

Por las razones expuestas, presentamos a esta soberanía la siguiente:  

 

Proposición con Puntos de Acuerdo 

 

Que, por las características del caso, solicitamos que sea resuelta en la vía 

de urgente y obvia resolución. 

 

ÚNICO. - Este H. Pleno solicita a los 38 ayuntamientos de la entidad 

que, de acuerdo con sus atribuciones, consideren la implementación 

de protocolos y filtros antialcohol; así como el establecimiento de 

medidas y modificaciones a las vialidades para reducir la velocidad en 
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los sitios de mayor incidencia de accidentes automovilísticos en cada 

uno de sus territorios. 

 

Fundamos esta petición en los artículos 21, Fracción VI, 179, 180 y 182 de 

La Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

ATENTAMENTE 

 

“Por una patria ordenada y generosa y una vida mejor  

y más digna para todos”.  

Grupo Parlamentario “Carlos Alberto Páez Falcón”  

del Partido Acción Nacional.  

 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 16 de mayo de 2023 

   

 

DIP. LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

 

 

       ________________________________________________________ 

DIP. MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ, EN CONJUNTO CON LAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL”, DEL PARTIDO MORENA, DE ESTA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, POR EL QUE SE SOLICITA A LA PROFECO QUE, 
EN COORDINACIÓN CON LOS 38 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO Y CON LA 
COLABORACIÓN DE LA FECANACO, IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE 
INSPECCIÓN TENDIENTE A DETECTAR Y SANCIONAR, EN SU CASO, LA 
VENTA DE BOLSAS ECOLÓGICAS, DE PAPEL U OTRO MATERIAL, TRAS LA 
PROHIBICIÓN A LOS COMERCIOS DE PROPORCIONAR BOLSAS PLÁSTICAS 
DE UN SOLO USO. 
 
HONORABLE PLENO DEL CONGRESO: 
 
El suscrito, Diputado Francisco Javier Cortez Gómez, del Grupo Parlamentario 
“Movimiento Regeneración Nacional” del partido MORENA, de la Sexagésima 
Segunda Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 fracción VI, 
179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, así como por los artículos 
16 fracción IV, y 45 fracción IV, V y VI del respectivo Reglamento Interior y de 
Prácticas Parlamentarias, me permito poner a consideración de este Honorable Pleno 
la presente proposición con punto de acuerdo que, por la naturaleza de la misma, 
solicito atentamente que sea tramitada con carácter de urgente y obvia resolución, 
en función de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Fue el 18 de diciembre de 2018 cuando, después del respectivo proceso legislativo 
en este Congreso, entró en vigor en Coahuila la prohibición a los establecimientos 
comerciales de proporcionar bolsas plásticas de un solo uso. 
 
Todos imaginábamos que la medida contribuiría de manera importante a la correcta 
disposición final de los residuos sólidos y, con ello, a reducir la contaminación 
ambiental derivada de la proliferación de plástico. 
 
También suponíamos que los centros comerciales entenderían el importante 
propósito de la medida y que, en consecuencia, acatarían de buena gana esta 
disposición de carácter ecológico, sin lesionar los intereses de sus compradores. 
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Pero en muchos casos no fue así: gran parte de los comerciantes insistieron en 
entregar sus productos dentro bolsas plásticas, tanto aquellos que forman parte del 
comercio organizado, como lo que operan en la economía informal, pues debían 
agotar las que todavía tenían acumuladas en sus bodegas, argumentaban. 
 
Otros vieron en esta prohibición una oportunidad de negocio, de modo que, de 
entonces a la fecha, comercializan bolsas de mano estampadas con llamativos 
motivos, destacando los logotipos de sus negocios. 
 
Algunas tiendas de conveniencia también se dieron a la tarea de ordenar la 
fabricación de las llamadas “bolsas ecológicas” o “biodegradables”, que todavía se 
venden, si bien nos va, a razón de un peso cada pieza. 
 
En ambos casos la economía familiar se ha visto afectada, principalmente cuando se 
requiere comprar grandes cantidades de comestibles u otras mercancías. 
 
El problema consiste en los comerciantes ponen precio a las bolsas ecológicas o de 
papel, no obstante que el otorgamiento de estos recipientes debe seguir siendo 
gratuito, al ser parte del servicio de cortesía de cada negocio. 
 
Por lo demás, las cunetas, parques, alcantarillas, rejillas y rellenos sanitarios siguen 
conteniendo la misma cantidad, o más, de bolsas de plástico, de lo cual se deduce 
que dicha prohibición casi no contribuye a solucionar nuestro problema ambiental. 
 
Para la atención de esta situación, los esfuerzos se han centrado en las tareas de los 
gobiernos locales –por ser quienes legalmente tienen la atribución–, y se han 
implementado acciones conjuntas de los diferentes órdenes de gobierno. 
 
Con el paso de los años se ha descubierto que uno de los materiales cuya 
concentración en basureros se encuentra en mayor volumen son los plásticos: para 
el año 2050, según los expertos, habrá más plásticos que peces en el mar. 
 
En un estudio de la Universidad de Viena encontramos esta alarmante afirmación: 
“aunque no lo notemos, comemos y bebemos micro plásticos cada día hasta un total 
de cinco gramos a la semana, el equivalente al peso de una tarjeta de crédito”. 
 
Según datos de la Dirección General de Servicios de Documentación, Información y 
Análisis (SEDIA) de la Cámara de Diputados, retomados por el periódico Milenio, para 
enero de 2022 sumaban 27 las entidades cuyas legislaturas locales prohibieron, 
principalmente entre 2018 y 2019, la entrega de este tipo de recipientes. 
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Desafortunadamente, algunas veces la buena voluntad y el compromiso de las 
personas que sí cumplen con las leyes y toman consciencia de contaminar menos, se 
ve afectada por prácticas abusivas de los negocios que han hecho de estas 
prohibiciones una oportunidad para beneficiarse económicamente, vendiendo 
alternativas menos contaminantes, pero en ocasiones mucho más caras, valiéndose 
de la necesidad de sus clientes de transportar sus compras. 
 
Esto representa un desincentivo para las personas que procuran realmente cambiar 
sus hábitos de consumo por otros más amigables con el entorno. 
 
En suma, no podemos dar tregua al proceso de contaminación que experimenta 
nuestro mundo, pero, por otro lado, tampoco podemos permitir que comerciantes 
voraces vean en la prohibición de proporcionar bolsas plásticas la oportunidad para 
aumentar sus ganancias vendiendo algo que siempre ha sido gratuito. 
 
En la protección de nuestro entorno la responsabilidad compartida es vital para lograr 
su recuperación y conservación. Abusar de quienes quieren ser más respetuosos con 
el medio ambiente es algo que no se debe permitir. 
 
En el contexto de la limitación del uso de bolsas plásticas de un solo uso, las 
empresas y comercios deben buscar alternativas sostenibles y económicamente 
justas para ellos, pero también para sus clientes. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, solicito de manera respetuosa a 
este Honorable Congreso del Estado que se sirva tramitar, con carácter de urgente 
y obvia resolución, el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO. – Este Honorable Congreso del Estado exhorta de manera respetuosa a 
la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) a que, en coordinación con 
los 38 Ayuntamientos de la entidad y con la colaboración de la Federación de 
Cámaras Nacionales de Comercio de Coahuila (Fecanaco), implemente un 
programa de inspección orientado a detectar y sancionar, en su caso, el cobro 
excesivo de bolsas ecológicas, de papel u otro material por parte de algunos 
centros comerciales, en detrimento de la economía familiar, ante la prohibición 
de proporcionar bolsas plásticas de un solo uso. 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de mayo de 2023. 
 

Atentamente: 
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DIP. FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ 

En conjunto con las Diputadas integrantes del 
Grupo Parlamentario “Movimiento Regeneración Nacional” 

del partido MORENA: 
 
 
 
 

DIP. LAURA FRANCISCA AGUILAR TABARES 
 
 
 
 

DIP. LIZBETH OGAZÓN NAVA, Y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. TERESA DE JESÚS MERAZ GARCÍA 
 
 
 
Esta hoja de firmas corresponde a la proposición con punto de acuerdo por el que se solicita a la Profeco inspeccione y sancione la venta de 
bolsas, tras la prohibición de proporcionar bolsas plásticas en los comercios, planteada por el Diputado Francisco Javier Cortez Gómez, del 
Grupo Parlamentario “Movimiento Regeneración Nacional” del partido morena. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTAN LAS 

DIPUTADAS Y EL DIPUTADO INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DEL PARTIDO MORENA, POR 

CONDUCTO DE LA DIPUTADA LAURA FRANCISCA AGUILAR TABARES 

PARA QUE SE EXHORTE A LOS 38 MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE 

EN LAS MEDIDAS DE SUS POSIBILIDADES IMPLEMENTEN DE MANERA 

COORDINADA MEDIANTE SUS DIRECCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

DIRECCIONES DE DIF MUNICIPAL PROGRAMAS DE APOYO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ EN SUS MUNICIPIOS, POR MEDIO DE 

PLÁTICAS Y TALLERES. 

 

H. PLENO DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

P R E S E N T E. 

 

La suscrita Diputada Laura Francisca Aguilar Tabares, conjuntamente con las 

demás Diputadas y el Diputado integrantes del Grupo Parlamentario movimiento 

de regeneración nacional, del Partido morena, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila 

de Zaragoza, nos permitimos presentar ante este H. Pleno del Congreso del 

Estado, la presente Proposición con Punto de Acuerdo, solicitando que la misma 

sea considerada de urgente y obvia resolución en base a las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

La violencia es algo negativo que desafortunadamente va en aumento en nuestra 

sociedad, pues así lo demuestran los informes sobre incidencia delictiva.  
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En efecto, según el último informe Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 

911 del año 2021, las ciudades que entraron dentro de ese listado son Torreón en 

el lugar 29 con 6 casos y una tasa de 1.56 feminicidios por cada 100 mil habitantes; 

Acuña en el lugar 52 con cuatro casos y una tasa de 4.88 por cada 100 mil 

habitantes y Saltillo en el lugar 73 con tres casos y una tasa de 0.68 por cada 100 

mil habitantes.16 

En el caso de las presuntas víctimas mujeres por lesiones dolosas hay mil 952 en 

Coahuila de las 62 mil 362 registradas en todo el país. En secuestro las 32 

entidades acumularon 192 denuncias y Coahuila suma tres, mientras que en la 

extorsión hubo en lo general 3 mil 359 y este estado tiene 14. 

Por el lado del delito de corrupción de menores suman en todo el país mil 548 

denuncias en todo el 2021 y Coahuila tiene 34. En trata de mujeres hubo por todos 

los estados 503 y esta entidad sumó 10. 

En cuanto a delitos de violencia familiar, hubo 253 mil 730 denuncias y 11 mil 772 

corresponden a Coahuila. La tasa nacional es de 196.7 por cada 100 mil 

habitantes, pero esta entidad la supera con 361.1. En el caso de violación en todo 

el país sumaron 21 mil 189 carpetas de investigación, acumulando este estado 

513. 

Sobre los reportes de llamadas de emergencia relacionadas con incidencias de 

violencia familiar, el país entero acumuló 291 mil 331, de esas Coahuila tiene 10 

mil 828. Llamadas de abuso sexual entre las 32 entidades fueron 6 mil 169 en todo 

 

16https://www.milenio.com/estados/coahuila-ciudades-feminicidios-
violencia-familiar-2021 
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el país, mientras que en este estado 212. Cabe precisar que Coahuila iguala la 

tasa nacional por cada 100 mil habitantes de 4.8. 

 

En el caso de los llamados vinculados a violencia de pareja, México acumuló 259 

mil 452 reportes y esta entidad tiene 6 mil 529 casos. 

Sobre la violencia familiar, Coahuila ocupa el sexto lugar nacional con 38 mil 771 

llamados de los 690 mil 295 acontecidos a nivel nacional. La tasa en México por 

cada 100 mil habitantes es de 535.2, pero en Coahuila es más del doble con mil 

188.8. 

Una de la violencias más demandantes en el ámbito educativo, son las víctimas 

de acoso las cuales tienen más probabilidades de experimentar depresión y 

ansiedad, aumento de sentimientos de tristeza y soledad, cambios en los patrones 

alimentarios y del sueño, entre otras muchas cosas. 

Por otro lado, la violencia en las escuelas del país se ha disparado, ya que siete 

de cada diez niños de sexto grado de primaria reportaron haber sido agredidos 

físicamente, de acuerdo con datos de la Comisión Nacional para la Mejora 

Continua de la Educación. 

En efecto, siete de cada diez niños de sexto grado de primaria y seis de cada diez 

de secundaria mencionaron haber recibido agresiones físicas, mientras que las 

niñas manifestaron en menor proporción haber sido agredidas físicamente, señala 

la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). 

“Numerosos estudios demuestran que la violencia que se ejerce en contra de 

niñas, niños y adolescentes tiene un efecto negativo en su aprendizaje y en su 

desarrollo personal”, señala la dicha Institución. 
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En el mismo estudio, se señala que la violencia entre estudiantes de educación 

básica y media superior en México, se señala que en primaria las niñas reportan 

con más frecuencia ser agredidas físicamente por compañeros que por 

compañeras (30.7% contra 20.8%). 

Expone que los niños también reportan con mayor frecuencia ser agredidos por 

hombres que por mujeres (32.9% contra 17.4%). En secundaria los resultados son 

similares: las niñas reportan más frecuentemente la agresión física de un hombre 

que la de una mujer, 22.7% y 19.7%, respectivamente, mientras que las cifras para 

los niños son 30.2% y 13.4%. 

Dicho estudio también revela, que los hombres tienden a participar más en actos 

de violencia: 12.7% en primaria y 8.3% en secundaria, mientras que las mujeres 

4.9% en primaria y 3.3% en secundaria. 

Como podemos ver los índices de violencia en todos sus rubros se encuentran 

exponencialmente en crecimiento, de ahí que se necesita que las autoridades 

generen entre la población un ambiente de paz, armonía y solidaridad, donde deba 

entenderse que la violencia no es buena para nadie ni mucho menos para crecer 

como sociedad en todos sus aspectos. Con una sociedad violenta sin paz no se 

puede decir que haya inclusión, tolerancia, respeto, armonía, fraternidad, valores, 

educación.   

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 

se presenta ante este H. Pleno del Congreso del Estado, solicitando que sea 

tramitado como de urgente y obvia resolución el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. SE EXHORTE A LOS 38 MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE EN 

LAS MEDIDAS DE SUS POSIBILIDADES IMPLEMENTEN DE MANERA 

COORDINADA MEDIANTE SUS DIRECCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

DIRECCIONES DE DIF MUNICIPAL PROGRAMAS DE APOYO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ EN SUS MUNICIPIOS, POR MEDIO DE 

PLÁTICAS Y TALLERES. 

A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Mayo 16  de 2023 

Grupo Parlamentario de morena. 

 

 

Dip. Laura Francisca Aguilar Tabares 

 

 

Dip. Teresa De Jesús Meraz García 

 

 

Dip. Lizbeth Ogazón Nava 

 

Dip. Francisco Javier Cortez Gómez 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTAN LAS DIPUTADAS 
Y EL DIPUTADO INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO movimiento de 
regeneración nacional DEL PARTIDO morena, POR CONDUCTO DE LA 
DIPUTADA LIZBETH OGAZÓN NAVA PARA QUE SE ENVÍE ATENTO EXHORTO 
A LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO PARA QUE A TRAVÉS DE SUS 
DEPENDENCIAS COMPETENTES COLABOREN PARA DIGNIFICAR EL 
ESPACIO EDUCATIVO DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA SIN 
NOMBRE UBICADA EN LA CALLE PINO BLANCO DE LA COLONIA PARAJES 
DE LOS PINOS EN LA CIUDAD DE RAMOS ARIZPE.  
 

H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE  

COAHUILA DE ZARAGOZA 

P R E S E N T E. - 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, nos permitimos presentar ante este H. Pleno del 

Congreso, la presente Proposición con Punto de Acuerdo, solicitando que la misma 

sea considerada de urgente y obvia resolución con base en las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Los espacios educativos se convierten en un segundo hogar durante los primeros 

años de vida de los estudiantes hasta su adolescencia. Allí es donde aprenden a leer, 

a formarse para el futuro y donde los profesionales de la educación estimulan su 

curiosidad y buscan la forma de captar y mantener su atención. Este tipo de edificios 

acogen a los usuarios durante una media de ocho horas diarias, por lo que no solo 

debe garantizar un diseño eficiente, sino que también debe tener como prioridad la 

seguridad y bienestar de los usuarios. Debe ser una convergencia entre rendimiento 

y diseño. Por eso, el cómo esté compuesto el edificio es muy importante ya que debe 

garantizar algo más que aulas y espacio simple al aire libre. 
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La evidencia empírica indica que existe una relación directa entre infraestructura 

escolar y rendimiento educativo, y que las inversiones en infraestructura educativa 

contribuyen a mejorar la calidad de la educación. 

Es imprescindible que las autoridades observen el papel trascendental que juega la 

infraestructura que en conjunto con la academia, mejoran la calidad general de la 

escuela, se promueve la dignidad y la igualdad ya que ayuda a reducir la desigualdad, 

y a avanzar hacia una verdadera transformación educativa. 

Si bien la escuela en comento cuenta con su cancha deportiva y aulas, estos pueden 

mejorarse significativamente desde pintura, instalación de jardineras y sobre todo un 

techo que los proteja del sol en la hora de recreo. 

Este último aspecto ha sido limitante en el aprovechamiento debido del área pues 

ante el caluroso clima de la región, los alumnos quedan expuestos al sol pudiendo 

desarrollar quemaduras y otras afecciones la piel. 

Un  espacio exterior cubiertos los protege de las inclemencias del clima y optimiza las 

actividades educativas y de recreación de manera digna tal y como merecen los 

estudiantes. 

A su vez, el mantener la escuela con pintura, resbaladillas seguras, columpios, 

sanitarios limpios, mobiliario adecuado entre muchas otras cosas, hacen que el 

segundo hogar de los infantes se perciba seguro y decente para que ellos puedan 

aprender con mayor facilidad y así aumentar sus posibilidades de desarrollo y el 

prestigio de la escuela. 

.  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 

fracción VI, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, se presenta 
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ante este H. Pleno del Congreso del Estado, solicitando que sea tramitado como de 

urgente y obvia resolución el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. - EXHORTO A LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA LXII LEGISLATURA 
CON EL FIN DE QUE DEN RESPUESTA A LA PETICIÓN REALIZADA EN EL MES 
DE MARZO PARA QUE COMPAREZCA LA C. MARÍA DE LOURDES QUINTERO 
PÁMANES REPRESENTANTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO DEBIDO A SUS ACTOS NEGLIGENTES CON 
RESPECTO A LA NOTIFICACIÓN DEL ENGROSE DE LA SENTENCIA DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 148/2017 DECLARADA POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Mayo del 2023 

 

Dip. Lizbeth Ogazón Nava. 

 

CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y EL DIPUTADO INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO movimiento de regeneración nacional DEL 

PARTIDO morena. 

Dip. Teresa De Jesús Meraz García 

Dip. Laura Francisca Aguilar Tabares 

Dip. Francisco Javier Cortez Gómez 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTAN LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

movimiento de regeneración nacional DEL PARTIDO morena, POR 

CONDUCTO DE LA DIPUTADA TERESA DE JESUS MERAZ GARCIA PARA 

QUE SE ENVÍE ATENTO EXHORTO A LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS PARA QUE SE INSTALEN MODULOS DE ATENCION 

PARA MIGRANTES EN NUESTRAS CIUDADES FRONTERIZAS ACUÑA Y 

PIEDRAS NEGRAS PRINCIPALMENTE DEBIDO AL CAMIBIO DE POLITICA 

MIGRATORIA EN ESTADOS UNIDOS. 

 

H. PLENO DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

P R E S E N T E. 

 

La suscrita Diputada Teresa de Jesús Meraz García, conjuntamente con las 

demás Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario movimiento de 

regeneración nacional, del Partido morena, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila 

de Zaragoza, nos permitimos presentar ante este H. Pleno del Congreso del 

Estado, la presente Proposición con Punto de Acuerdo, solicitando que la misma 

sea considerada de urgente y obvia resolución en base a las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S. 

Ante el reciente pacto del Presidente Biden con México de una nueva política 

migratoria para Venezuela, Cuba, Nicaragua y Haití en donde Estados Unidos 
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extiende los permisos para personas con lazos en el país y recibirá hasta 30.000 

personas de estos países cada mes, pero endurecerá los castigos a quienes 

entren ilegalmente. 

 

El Presidente de los Estado Unidos ha explicado que esta solicitud debe iniciarse 

fuera de Estados Unidos y seguirse a través de una aplicación de la Oficina de 

Aduanas y Control Fronterizo (CBP, por sus siglas en inglés).  

Una de las condiciones es que los ciudadanos extranjeros que ponen en marcha 

el proceso no crucen ilegalmente la frontera. “Si la petición es denegada o intentan 

cruzar ilegalmente, serán devueltos a México y no serán elegibles para este 

programa en el futuro”, aseguró.  

El ministro  de ese País ha dicho que las peticiones de asilo humanitario deberán 

ser tramitadas en una aplicación y tendrán que solicitarse de forma anticipada una 

cita para presentarse en una aduana. “Quienes utilicen este proceso podrán ser 

elegibles para permisos de trabajo mientras estén en EE UU”,. Además, el 

Gobierno planea acoger hasta 20.000 refugiados de países latinoamericanos y 

caribeños durante los años fiscales 2023 y 2024. 

Ante esta nueva política migratoria es necesario robustecer las medidas para 

garantizar los derechos humanos de los migrantes es por eso que este punto de 

acuerdo es muy importante, pues nuestro Estado será un lugar donde en sus 

fronteras (Acuña y Piedras Negras) habrán de llegar cientos de miles de migrantes 

quienes tramitarán la solicitud para poder ser aceptados por el país vecino. 

 



 
 
 

ESTADO INDEPENDIENTE,  LIBRE Y SOBERANO  

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

“2023, Año de Francisco I. Madero, Apóstol de la Democracia” 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 

se presenta ante esta H. Pleno del Congreso del Estado, solicitando que sea 

tramitado como de urgente y obvia resolución el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. SE ENVÍE ATENTO EXHORTO A LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS PARA QUE SE INSTALEN MODULOS DE ATENCION 

PARA MIGRANTES EN NUESTRAS CIUDADES FRONTERIZAS ACUÑA Y 

PIEDRAS NEGRAS PRINCIPALMENTE DEBIDO AL CAMIBIO DE POLITICA 

MIGRATORIA EN ESTADOS UNIDOS. 

 

A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Mayo 16 del 2023 

Grupo Parlamentario de morena. 

 

Dip. Teresa De Jesús Meraz García 

 

 

Dip. Lizbeth Ogazón Nava 

 

Dip. Laura Francisca Aguilar Tabares 

 

Dip. Francisco Javier Cortez Gómez 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL SUSCRITO, 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ, EN CONJUNTO CON LAS 
DIPUTADAS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL”, DEL PARTIDO MORENA, DE ESTA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, CON OBJETO DE QUE COMPAREZCA ANTE ESTE 
PODER LEGISLATIVO EL SECRETARIO DE ECONOMÍA DEL GOBIERNO 
ESTATAL, CLAUDIO BRES GARZA, A FIN DE QUE EXPLIQUE POR QUÉ 
FRACASÓ EL “PROGRAMA PARA EL RESCATE Y LA DIVERSIFICACIÓN 
ECONÓMICA DE LA REGIÓN CARBONÍFERA”, IMPLEMENTADO EN 2020. 
 
HONORABLE PLENO DEL CONGRESO: 
 
El suscrito, Diputado Francisco Javier Cortez Gómez, del Grupo Parlamentario 
“Movimiento Regeneración Nacional” del partido MORENA, de la Sexagésima 
Segunda Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 fracción VI, 
179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, así como por los artículos 
16 fracción IV, y 45 fracción IV, V y VI del respectivo Reglamento Interior y de 
Prácticas Parlamentarias, me permito poner a consideración de este Honorable Pleno 
la presente proposición con punto de acuerdo que, por la naturaleza de la misma, 
solicito atentamente que sea tramitada con carácter de urgente y obvia resolución, 
en función de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Fue precisamente el 30 de abril de 2019, hace más de cuatro años, cuando nuestro 
compañero José Benito Ramírez, diputado de Morena en la anterior Legislatura de 
este Congreso, viendo las deplorables condiciones de vida de su tierra de origen, 
planteó un punto de acuerdo, en los siguientes términos: 
 
PRIMERO. - Exhórtese atentamente al Secretario de Economía y Turismo en 
Coahuila, Jaime Guerra Pérez, a diseñar e implementar a la brevedad posible un 
proyecto integral y de largo plazo, orientado a diversificar la actividad 
económica de la Región Carbonífera, y se sirva informar de manera directa a esta 
Soberanía sobre los detalles de la estrategia que ha anunciado en diferentes foros la 
actual Administración estatal, en relación con la atracción de inversiones productivas 
y, por ende, el mejoramiento de la infraestructura urbana y de servicios de los cinco 
municipios que conforman esa zona minera; y, 
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SEGUNDO. - Solicítese de manera respetuosa a la Cámara de Diputados, tanto 
como al Senado de la República que, a través de sus comisiones y órganos 
correspondientes, den a conocer a este Honorable Congreso del Estado las acciones 
que derivarán de sus respectivas agendas legislativas para el rescate y consolidación 
de la economía de la Región Carbonífera de Coahuila, más allá de la crisis que 
plantea la suspensión temporal de las adquisiciones de carbón por parte de la 
Comisión Federal de Electricidad. 
 
Más de un año y medio después, es decir, el viernes 6 de noviembre de 2020, el 
gobernador Miguel Ángel Riquelme, sin reconocer de dónde surgió originalmente la 
idea, anunció con bombos y platillos su ahora fallido “Programa para el Rescate y la 
Diversificación Económica de la Región Carbonífera”. 
 
Al firmar dicho proyecto, declaró mentirosamente: “Hoy refrendo mi propósito de unir 
esfuerzos entre mi Gobierno, los municipios y la sociedad, para, a través de este 
programa destinado a fortalecer el desarrollo económico de la Región Carbonífera, 
pongamos lo mejor de nosotros para poderlo lograr”. 
 
Desde entonces, es decir, cuando se discutía sobre la suspensión en la adquisición 
de carbón por parte de Comisión Federal de Electricidad, y en torno a supuestas 
anormalidades en el proceso de licitación para la compraventa del mineral 
coahuilense, no ha pasado absolutamente nada, salvo que la calidad de vida en esa 
región ha venido a menos. 
 
El 13 de julio de 2021, el de la voz plateó un punto de acuerdo para solicitar a Rogelio 
Montemayor, presidente del Clúster de Energía Coahuila, A.C., así como a Salvador 
Hernández, rector de la Universidad Autónoma de Coahuila, en conjunto con las 
Secretarías de Gobierno, de Economía, de Educación y de Turismo y Desarrollo de 
Pueblos Mágicos, como responsables del “Programa para el Rescate y Diversificación 
Económica de la Región Carbonífera”, un informe sobre los resultados de dicho 
proyecto de reactivación económica y bienestar social, esto, a más de ocho meses 
de su puesta en marcha. Por supuesto, ese punto de acuerdo fue desechado. 
 
De entonces a la fecha, sigue en pie la pregunta a Riquelme Solís acerca de los 
verdaderos efectos de su flamante estrategia de rescate, en el que participan los 
sectores: empresarial, público, científico y hasta académico y, tanto como ahora, su 
silencio ha sido sepulcral. 
 
Sostenemos que llegó el momento de dejar de depender mayormente de la extracción 
y compraventa de carbón, actividad que representa la subsistencia de 
aproximadamente 10 mil trabajadores y sus familias. 
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Si bien durante largas décadas ha sido sinónimo de orgullo nacional, la producción 
de carbón en Coahuila es una actividad que está llamada a perder esplendor, debido 
al desplazamiento que este mineral está en vías de experimentar, con motivo de la 
utilización de energías alternativas que suelen resultar menos costosas y más limpias. 
 
Así pues, todo indica que, a unos cuantos meses de que concluya su sexenio, Miguel 
Riquelme dejará a la Región Carbonífera en el abandono, solamente con el recuerdo 
de una promesa incumplida. 
 
Por tal motivo, consideramos necesario que el secretario de Economía, Claudio Bres 
Garza, dé la cara y explique cómo es que se ha podido engañar a los coahuilenses 
de esa zona minera o, cuando menos, ofrezca alguna explicación razonable de por 
qué no se pudo sacar a esa Región de su agudo trance. 
 
De lo que se trataba era que las futuras crisis que pudiera volver a experimentar la 
industria minera de la Región Carbonífera, cualquiera que fueren sus motivos, no 
impacten de manera tan atroz a la economía de la zona, tomando en cuenta que la 
población de escasos recursos es quien lleva siempre la peor parte. 
 
Hoy más que nunca, necesitamos de autoridades, empresarios y ciudadanos en 
general con verdadera visión de futuro. Tarde o temprano, la Región Carbonífera 
habrá de cambiar su vocación, por el bien de todos. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, solicito de manera respetuosa a 
este Honorable Congreso del Estado que se sirva tramitar, con carácter de urgente 
y obvia resolución, el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO. – Se instruye de manera respetuosa a la Junta de Gobierno de este 
Poder Legislativo para que, a la mayor brevedad posible, solicite atentamente 
la comparecencia, ante las respectivas comisiones permanentes de este 
Honorable Congreso, del secretario de Economía de Coahuila, Claudio Bres 
Garza, a fin de que explique los motivos por los cuales fracasó el “Programa 
para el Rescate y la Diversificación Económica de la Región Carbonífera”, 
mismo que fue puesto en marcha hace dos años y medio por el gobernador 
Miguel Ángel Riquelme. 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de mayo de 2023. 
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Atentamente: 
 
 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ 

En conjunto con las Diputadas integrantes del 
Grupo Parlamentario “Movimiento Regeneración Nacional” 

del partido MORENA: 
 
 
 
 

DIP. LAURA FRANCISCA AGUILAR TABARES 
 
 
 
 

DIP. LIZBETH OGAZÓN NAVA, Y 
 
 
 
 

DIP. TERESA DE JESÚS MERAZ GARCÍA 
 
 
 
 
Esta hoja de firmas corresponde a la proposición con punto de acuerdo por el que se solicita la comparecencia de Claudio Bres Garza, secretario 
de Economía del Gobierno del Estado, planteada por el Diputado Francisco Javier Cortez Gómez, del Grupo Parlamentario “Movimiento 
Regeneración Nacional” del partido morena. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTAN LAS 
DIPUTADAS Y EL DIPUTADO INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
movimiento de regeneración nacional DEL PARTIDO morena, POR 
CONDUCTO DE LA DIPUTADA LIZBETH OGAZÓN NAVA PARA QUE SE 
ENVÍE ATENTO EXHORTO A LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA LXII 
LEGISLATURA CON EL FIN DE QUE DEN RESPUESTA A LA PETICIÓN 
REALIZADA EN EL MES DE MARZO PARA QUE COMPAREZCA LA C. MARÍA 
DE LOURDES QUINTERO PÁMANES REPRESENTANTE DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DEBIDO A SUS 
ACTOS NEGLIGENTES CON RESPECTO A LA NOTIFICACIÓN DEL 
ENGROSE DE LA SENTENCIA DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
148/2017 DECLARADA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 
 

H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE  

COAHUILA DE ZARAGOZA 

P R E S E N T E. - 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 fracción VI, 179, 180, 181, 

182 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, 

Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, nos permitimos presentar ante este 

H. Pleno del Congreso, la presente Proposición con Punto de Acuerdo, solicitando 

que la misma sea considerada de urgente y obvia resolución con base en las 

siguientes:  

 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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De acuerdo a la Ley Orgánica Del Congreso Del Estado Independiente, Libre Y 

Soberano De Coahuila De Zaragoza en su artículo 70, dice:  

Toda propuesta para citar a algún servidor público, deberá ser aprobada por el 

Pleno o la Diputación Permanente, y el conducto para solicitar las comparecencias 

que se acuerden, será, en todos los casos, la o el Presidente de la Junta de 

Gobierno.  

Compañeros estamos aquí para hacer más que iniciativas, puntos de acuerdo, 

dictámenes y votaciones. Estamos aquí para ser un equilibrio de poderes que 

beneficie a los coahuilenses.  

En Marzo a través de un punto de acuerdo, evidencié la ineptitud de la C. María 

de Lourdes Quintero Pámanes al omitir enviar a este congreso el engrose de la 

sentencia de la acción de inconstitucionalidad 148/2017 declarada por la suprema 

corte de justicia de la nación. Dicho engrose es un parteaguas para la legislación 

en Coahuila de ahí su importancia en que fuera entregado, porque versa entorno 

a los derechos reproductivos de las personas gestantes.  

He de reconocerles que quizá ante la irrefutable evidencia que en su momento 

presenté, tal como oficios de la misma suprema corte de justicia de la nación, 

votamos a favor de una explicación; la cual cabe mencionar han pasado ya 2 

meses y no ha habido respuesta. 

A su vez decidí hacer efectivo el contenido de nuestra Ley Orgánica, por lo que en 

el mismo mes de Marzo entregué un Oficio dirigido al presidente de la Junta de 

Gobierno, el cual por si no se los hicieron llegar les informo lo que decía:    

“Dip. Eduardo Olmos Castro 

Presidente de la Junta de Gobierno de la LXII  
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Legislatura del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Por este conducto y, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70 y 72, 

fracción VI de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

me permito solicitar se cite a la C. María de Lourdes Quintero Pámanes 

Representante del Gobierno del Estado de Coahuila en la Ciudad de México, con 

la finalidad de que exponga ante el Pleno del Congreso del Estado o la Comisión 

que corresponda los motivos por los cuáles a pesar de haber sido notificada la 

oficina que ella representa, respecto del engrose de la sentencia de la Acción de 

Inconstitucionalidad 148/2017 declarada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Lo anterior en razón de que acorde a documentos oficiales el engrose final de la 

sentencia citada estuvo en su poder desde el 25 de Enero de 2022 sin que al día 

de hoy sepamos su localización. 

 

El hacer llegar el documento a esta legislatura es imperante para entrar en materia 

de legislar respecto de las personas gestantes en el estado, así mismo se 

desprende de medios de comunicación la postura política de algunos integrantes 

de la legislatura quienes señalan es primordial el estudio y análisis del engrose 

para poder legislar al respecto; desafortunadamente dicha situación no se ha 

llevado a cabo por el dubitable actuar de la Representante del Gobierno del Estado 

de Coahuila en la Ciudad de México. 
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Los derechos reconocidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación deben 

tomarse con seriedad y nosotros como legisladores tenemos la obligación de 

legislar para proteger y salvaguardar a los Coahuilenses. 

 

(…) “ 

 

 

Ejercí el derecho que me corresponde como diputada de solicitar de manera 

respetuosa y por escrito a la Junta de Gobierno que citemos a la funcionaria 

pública en mención, que se abriera a votación el citarla para que nos de una 

explicación, puesto que votamos en unanimidad remitieran el engrose a este 

congreso y hasta donde sé… SIGUE SIN LLEGAR Y LA ULTIMA QUE LO TUVO 

EN SU PODER FUE LA REPRESENTANTE DEL GOBIERNO DE COAHUILA EN 

LA CDMX MARIA DE LOURDES QUINTERO PÁMANES. 

Misma que sí, mientras nosotros seguimos esperando, ella sigue cobrando su 

nómina puntualmente de acuerdo con el portal de transparencia del estado de 

Coahuila: 

 

Es 

en 

este 

punto donde me gustaría preguntarles a los integrantes de la Junta de Gobierno 
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si sabían de la petición en comento, si este oficio sí se les hizo llegar, ya que 

hemos visto con bochorno como no les hacen llegar invitaciones a eventos y no 

sé si a algo más.  

 

¿Qué protege la junta de gobierno? ¿El buen actuar legislativo? ¿El orden y 

funcionamiento de la legislatura? ¿La representación digna? ¿O protege al 

gobernador del Estado y sus colaboradores cercanos?  

 

Hay que hacer efectiva la ley que nos rige a nosotros mismos, sería el colmo que 

hasta eso se tenga como ignorado o letra muerta.  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 

se presenta ante este H. Pleno del Congreso del Estado, solicitando que sea 

tramitado como de urgente y obvia resolución el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. - EXHORTO A LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA LXII 
LEGISLATURA CON EL FIN DE QUE DEN RESPUESTA A LA PETICIÓN 
REALIZADA EN EL MES DE MARZO PARA QUE COMPAREZCA LA C. MARÍA 
DE LOURDES QUINTERO PÁMANES REPRESENTANTE DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DEBIDO A SUS 
ACTOS NEGLIGENTES CON RESPECTO A LA NOTIFICACIÓN DEL 
ENGROSE DE LA SENTENCIA DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
148/2017 DECLARADA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 
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A T E N T A M E N T E 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Mayo del 2023 

 

Dip. Lizbeth Ogazón Nava. 

 

CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y EL DIPUTADO INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO movimiento de regeneración nacional DEL 

PARTIDO morena. 

Dip. Teresa De Jesús Meraz García 

Dip. Laura Francisca Aguilar Tabares 

Dip. Francisco Javier Cortez Gómez 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTAN LAS DIPUTADAS 

Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “MIGUEL 

RAMOS ARIZPE” DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR 

CONDUCTO DE LA DIPUTADA OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA, CON EL OBJETO DE 

EXHORTAR A LOS 38 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE COAHUILA, A FIN DE 

QUE SE PROCURE LA MEDIACIÓN COMO MEDIO DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS VECINALES. 

 

H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE  

COAHUILA DE ZARAGOZA 

P R E S E N T E.- 

 

La suscrita, conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario “Miguel Ramos Arizpe”, del Partido Revolucionario Institucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, así como los artículos 16 fracción IV, 47 fracción 

IV, V y VI del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del Congreso del 

Estado Libre e Independiente de Coahuila de Zaragoza, nos permitimos presentar a 

esta Soberanía, la presente proposición con punto de acuerdo, en base a las 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

La mediación podemos entenderla como el arte de promover acuerdos, el cual, desde 
la antigüedad se práctica de manera espontánea y natural entre las personas 
derivada de la necesidad de dirimir conflictos ante cualquier situación de tensión, 
facilitando la convergencia a un punto de equilibrio en el que ambos puedan lograr 
un convenio a conveniencia. 

Esta técnica de resolución de conflictos, se práctica a través de un tercero (mediador) 
que participa de manera neutral facilitando la comunicación entre los involucrados, 
buscando poder resolver el conflicto de manera tal que se intente que ninguno 
"pierda", o que ambos “ganen”, logrando a su vez un acuerdo mutuamente aceptable.  
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Sumado a esto, los medios de solución de conflictos en México lograron una 
regulación constitucional a raíz de una reforma aprobada y publicada en junio del 
2008, convirtiendo la mediación en un derecho de todo ciudadano, plasmando esto 
en el artículo 17 de la siguiente manera: 

Artículo 17, párrafo cuarto: “Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución 
de controversias. En materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación 
del daño y establecerán los casos en que se requerirá supervisión judicial.” 

Aunado a lo anterior, en el año 2017, se aprobó por parte del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública (CNSP) el “Modelo Homologado de Justicia Cívica, Buen Gobierno 
y Cultura de la Legalidad para los Municipios de México”, documento que plasma 
como obligación el acceso a los Medios Alternos de Solución de Conflictos como una 
opción dentro del proceso de Justicia Cívica en la resolución de conflictos 
comunitarios. 

Lo anterior, con el propósito de lograr una desactivación temprana del conflicto y que 
permita atender los desacuerdos vecinales de una forma más pronta, eficiente y que 
concilie la relación entre las y los ciudadanos sometidos a este procedimiento, por lo 
que los municipios, de conformidad con el “Modelo Homologado de Justicia Cívica, 
Buen Gobierno y Cultura de la Legalidad para los Municipios de México”, deben 
fomentar y promover la participación en los Medios Alternativos de Solución de 
Controversias para la solución de conflictos comunitarios. 

Por mencionar un ejemplo, en el municipio de Torreón, no fue hasta el 2022, con la 
actual administración municipal que se comenzó a implementar el Modelo 
Homologado de Justicia Cívica, trayendo consigo múltiples beneficios, entre los 
cuales pudiéramos destacar los medios alternos de solución de conflicto como una 
práctica para dirimir los desacuerdos vecinales. 

Es de destacar que los funcionarios del Tribunal de Justicia Municipal de Torreón 
recibieron recientemente una certificación del Poder Judicial de Justicia del Estado, 
en materia de Medios Alternativos de Solución de Conflictos, misma que faculta a los 
facilitadores de justicia cívica para fungir como mediadores y ser partícipes dentro de 
los "conflictos vecinales", esto con el fin de acelerar el proceso y conseguir un 
acuerdo con carácter de resolución sin tener que pasar por todo lo que implica un 
procedimiento dentro de los tribunales municipales. 

Actualmente en Torreón, cuando hay un conflicto comunitario se atiende de primera 
instancia a través de un proceso de mediación con el fin de lograr un común acuerdo 
entre las partes y resolver la problemática de una forma más expedita y benéfica para 
las y los ciudadanos, problemáticas que de conformidad con lo manifestado por la 
Directora del Tribunal de Justicia Municipal, van desde un desacuerdo por una barda 
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común, desperfectos ocasionados en predios vecinos, ruido excesivo e invasión de 
propiedad privada, entre otros. 

Mencionando otra función de la mediación a través del Tribunal de Justicia Municipal, 
es el seguimiento de los acuerdos obtenidos, por lo que personal de esta dirección, 
por medio de una visita domiciliaria o por llamada telefónica, son los encargados de 
dar seguimiento a cada caso con el fin de verificar el cumplimiento de los acuerdos 
generados entre las y los ciudadanos participantes de un proceso de mediación, 
siendo el caso que si se detecta incumplimiento por alguno de los involucrados, se 
traslada el caso a los juzgados municipales a fin de continuar con el procedimiento 
administrativo correspondiente. 

Este tipo de medidas por parte de la autoridad municipal, son sin duda una forma 
benéfica de apoyar a los ciudadanos que padecen de alguna problemática con sus 
vecinos, ejemplo de esto es que los procedimientos de mediación del Tribunal de 
Justicia Municipal de Torreón van en aumento, registrando en ocasiones 9 
procedimientos de mediación vecinal por semana y con tendencia a un aumento en 
esta cifra. 

Es por todo lo anterior, que hoy pongo a su consideración el presente punto de 
acuerdo, esperando se considere la importancia de implementar los Medios Alternos 
de Solución de Conflictos entre las y los habitantes de los 38 municipios, esto con el 
propósito de lograr acuerdos de una forma más acelerada y por ende, bajar la carga 
de procedimientos abiertos en los respectivos Tribunales Municipales.  

Finalmente, por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 fracción VI, 179, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, 
se presenta ante esta Soberanía, el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO. -  SE EXHORTA A LOS 38 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
COAHUILA, A FIN DE QUE SE PROCURE LA MEDIACIÓN COMO MEDIO DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS VECINALES. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de mayo de 2023. 

 
DIP. OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 
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DEL GRUPO PARLAMENTARIO “MIGUEL RAMOS ARIZPE” 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

CONJUNTAMENTE CON LAS DEMAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “MIGUEL RAMOS ARIZPE”,  

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
 

 
  

DIP. MARÍA DEL CARMEN MÁRQUEZ 
ÁVILA 

 DIP. MARÍA ESPERANZA CHAPA 
GARCÍA 

   
DIP. ROGELIO OBREGÓN  GALARZA  DIP. JORGE ANTONIO ABDALA 

SERNA  
   
DIP. RICARDO LÓPEZ CAMPOS  DIP.  RAÚL ONOFRE CONTRERAS 
 
 

  

DIP. EDUARDO OLMOS CASTRO  DIP. MARIO CEPEDA RAMÍREZ 
 

   
DIP. HECTOR HUGO DÁVILA PRADO 
 

 DIP. EDNA ILEANA DÁVALOS 
ELIZONDO 

   
DIP. LUZ ELENA GUADALUPE 
MORALES NÚÑEZ 

 DIP. MARÍA BÁRBARA CEPEDA 
BOHERINGER 

   
DIP. MARTHA LOERA ARÁMBULA  DIP. OSCAR DAVID DEL BOSQUE 

MARTÍNEZ 

 
 


